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Exp A/SUM-024823/2022 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO "“SUMINISTRO DE 
EQUIPAMIENTO MÉDICO Y DE FISIOTERAPIA PARA LOS CENTROS ADSCRITOS A LA 
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL” DE LA COMUNIDAD DE MADRID (6 
LOTES)”. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos 

que aquellos que sean necesario para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

A tal efecto, resulta necesario determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y 

extensión de las necesidades a cubrir 

1. Justificación del contrato. 

Los suministros contenidos en esta licitación responden a la necesidad de medios técnicos para 

el desarrollo adecuado del trabajo de los profesionales que atienden a nuestros usuarios en 

Residencias de Mayores, Centros de atención a Personas con Discapacidad Intelectual (CPDI), 

Centros Ocupacionales (CO), Residencias Infantiles (RI), Centros de Mayores. De esta manera 

se posibilita la adecuada exploración clínica, actuación terapéutica, monitorización y atención en 

fisioterapia. Permitiendo, además, con este suministro garantizar la preparación de biberones en 

RI, conservación fría de dietoterápicos y medicamentos y la esterilización instrumental. Es 

preciso considerar el mantenimiento y sustitución de la dotación existente que está en mal 

estado, así como incrementarla por las nuevas necesidades. 

 

      2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza:  

En 24 Residencias de Mayores, en 7 CO y 5 CPDI, 14 Residencias Infantiles, 27 Centros de 

mayores, se requiere suministro de equipamiento médico y de fisioterapia, así como atender 

ciertas necesidades relacionadas ya mencionadas. En este sentido, este suministro resulta 

obligatorio para garantizar la buena prestación del servicio a nuestros usuarios, por lo que 

procede realizar esta contratación. 

Dicha adquisición se va a realizar mediante un único contrato, dividido en seis lotes, organizados 

según homogeneidad de los equipos incluidos en cada lote, así como si su carácter responde a 

nueva adquisición o reposición, con la consecuente partida presupuestaria a la cual se asigna su 

coste. 
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2.2. Extensión:  

El suministro se va a realizar en los Centros que se detallan en el anexo II del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, por ser los Centros que necesitan este suministro y que se relacionan 

a continuación.  

 
RESIDENCIAS DE MAYORES 
 

RM ADOLFO SUAREZ 

RM ALCORCON 

RM ARGANDA 

RM CISNEROS 

RM COLMENAR 

RM FCO VITORIA 

RM GASTON BAQUERO 

RM GETAFE 

RM GONZALEZ BUENO 

RM GOYA 

RM GRAN RESIDENCIA 

RM LA PAZ 

RM MANOTERAS 

RM NAVALCARNERO 
RM NUESTRA SEÑORA DEL 

CARMEN 

RM PARLA 

RM REINA SOFIA 
RM SAN FERNANDO DE 

HENARES 

RM SAN JOSE 
RM SAN MARTIN 

VALDEIGLESIAS 

RM SANTIAGO RUSIÑOL 

RM TORRELAGUNA 

RM VALLECAS 

RM VILLAVICIOSA DE ODON 
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CENTROS OCUPACIONALES Y CENTROS DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
 

CADP ARGANDA 

CADP DOS MAYO 

CADP GETAFE 

CADP MIRASIERRA 

CADP REINA SOFIA 

CO ANGEL GUARDA 

CO BARAJAS 

CO CARABANCHEL 

CO CIUDAD LINEAL 

CO JUAN AUSTRIA 

CO JUAN RAMON JIMENEZ 

CO NAZARET 
 
RESIDENCIAS INFANTILES 
       

RI ALCORCON 

RI CASA DE LOS NIÑOS 

RI CHAMBERÍ 

RI EL ENCINAR 

RI EL VALLE 

RI ISABEL CLARA EUGENIA 

RI ISABEL DE CASTILLA 

RI LAS ROSAS 

RI LEGANES 

RI MANZANARES  

RI NORTE 

RI NUESTRA SRA DE LOURDES 

RI ROSA 

RI VALLEHERMOSO 
 
CENTROS DE MAYORES Y CENTRO DE DÍA 
       

CA ENTREVIAS 

CA SAN NICOLAS 

CM ALCALA DE HENARES 

CM ALCORCON 

CM ALUCHE 

CM EMBAJADORES 

CM LEGANES I 

CM LEGANES II 

CM LOS CARMENES 
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CM MOSTOLES 

CM PINTO 

CM PUENTE DE TOLEDO 

CM PUENTE DE VALLECAS 
CM REAL SITIO DE ARANJUEZ 

CM RICARDO DE LA VEGA 

CM SAGASTA 

CM SAN BLAS 

CM SAN FERMIN 
CM SAN LORENZO DEL 

ESCORIAL 
CM SAN SEBASTIAN DE LOS 

REYES 

CM TETUAN 

CM TRES CANTOS 

CM USERA 

CM VALLECAS VILLA 

CM VILLALBA 

CM VILLAVERDE ALTO 

CM VILLAVERDE BAJO 
 

 
       
 
 
 

 

 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CENTROS Y PROGRAMAS 
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